
   

 

     

 

Acceso a la Información Pública - Solicitud  

Ministerio de Educación y Cultura:  
 

Descripción 
Por Ley Nº 18.381 se promueve la transparencia de la función administrativa de todo organismo 
público, sea o no estatal, y garantizar el derecho fundamental de las personas al acceso a la 
información pública. El MEC pone a su disposición un formulario web a tales efectos. 
 

¿Qué requisitos previos debo cumplir para la realización del 

trámite? 
No existen requisitos previos.  

 

¿Qué requerimientos necesito para poder realizar este trámite 

en línea? 
a. Contar con conexión estable a internet.  

b. Contar con dirección de correo electrónico.  

c. Posibilidad de adjuntar documentos si lo estima necesario 

 

¿Este trámite tiene costo? 
 

NO. Este trámite es gratuito. Tenga presente que la reproducción de la información que solicite, 

en cualquier soporte de que se trate, será a costa del interesado, quien reintegrará al MEC 

únicamente el precio del costo del soporte. Asimismo, usted podrá facilitar un soporte electrónico 

si desea que allí se cargue la información. Esto podrá hacerlo saber una vez notificado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

     

¿Cuáles son los pasos que debo seguir para realizar este trámite 

en línea?  
 

Este trámite requiere que ingrese usuario y contraseña. Este procedimiento tiene el objetivo de 

confirmar que usted es quien dice ser (autenticación) y que está autorizado a realizar el trámite 

(autorización). En caso que no tenga usuario y contraseña se podrá generar en el momento. Si se 

olvidó de la contraseña podrá re establecerla. A continuación, los pasos a seguir: 

 

 
 

Para iniciar sesión, ingrese Usuario y Contraseña. Haga click en el botón Ingresar.  

En caso que necesite recuperar contraseña, haga click en el link Recuperar contraseña.  

En caso que no esté registrado, haga click en el link Registrarme. 

 

 
En caso de Recuperar contraseña, complete el espacio Usuario. 

Compruebe que no es un robot. 

Haga click en botón Aceptar. Inmediatamente, aparecerá la siguiente pantalla: 



   

 

     

 
Inmediatamente después le llegará un mail a la casilla de correo que usted indicó al momento de 

registrarse con una clave para que ingrese nuevamente al sistema.  Para su tranquilidad la clave es 

autogenerada por el sistema y nadie va a poder obtenerla. Cualquier consulta comuníquese con el 

administrador.   

 

 
Ingrese nuevamente al sistema. Complete con la clave de seguridad recibida por correo. 

Introduzca nueva contraseña y confirme nueva contraseña. Haga click en botón Aceptar. 

 



   

 

     

 
 

En caso de hacer click en Contacto, complete los espacios y haga click en botón Enviar. 

 

 
 

En caso de hacer click en Registrarme, complete los espacios. 

En los espacios País emisor del documento y Tipo de documento seleccione una opción de la lista 

desplegable. Si el país emisor del documento no es Uruguay deberá ingresar pasaporte o 

documento de identidad de su país. Si seleccionó Uruguay, el tipo de documento Cédula de 

identidad se cargará automáticamente.  

 



   

 

     

 El número de documento será su nombre de usuario para ingresar al sistema de aquí en adelante. 

 

El correo electrónico será el medio a través del cual el MEC se comunicará con usted.  

Compruebe que no es un robot. Haga click en botón Registrarme. 

 

Inmediatamente después le llegará un mail a la casilla de correo, indicándole que se creó 

exitosamente su cuenta y recordándole su usuario. Por cualquier consulta comuníquese con el 

administrador.  

 

Una vez confirmada la información, se podrá acceder al trámite.  

Complete los datos personales en caso de ser persona física o bien los datos de la empresa en caso 

de ser persona jurídica. Tenga presente que el correo electrónico que Ud. Facilite será la vía de 

contacto para recibir las comunicaciones de parte del MEC con referencia a esta solicitud de 

información. 

 

 
 

 

En caso de estar usted actuando en carácter de apoderado o responsable de otra persona, por 

favor complete los datos del mismo y sírvase adjuntar documento que certifique tal carácter. 

 



   

 

     

 

A continuación, describa en forma clara y que esté libre en lo posible de interpretaciones erróneas 

la información que desea solicitar, así como cualquier información que usted entienda aporta para 

su localización dentro del Ministerio de Educación y Cultura.  

En caso de no contar con suficiente espacio en el cuadro de texto podrá agregar un archivo.  

 

Finalmente, se le solicitará que acepte los términos bajo los cuales da conformidad al uso de sus 

datos de acuerdo a la Ley Nº 18.331 de Protección de Datos Personales y Acción de Habeas Data. 

 

 
 

 



   

 

     

 

 

 

Usted podrá realizar comentarios para mejorar. Al terminar haga click en el botón Enviar y recibirá 

el siguiente mensaje: 

   
 

 

¿Dónde puedo realizar consultas? 
En el Ministerio de Educación y Cultura: Centro de Información y Orientación al Público:  

 En forma telefónica a través del 29150103.  

 Vía web a través del mail centrodeinformacion@mec.gub.uy.  

 En forma presencial en: Reconquista 535, planta baja.   

 

En los canales de Atención Ciudadana:  

 En forma telefónica a través del 0800 – INFO (4636) o *463.   

 Vía web a través del mail atencionciudadana@agesic.gub.uy.   

 En forma presencial en los Puntos de Atención Ciudadana, ver direcciones en 

www.atencionciudadana.gub.uy.   

 

¿Cómo continúa el trámite dentro del organismo una vez iniciado 

en línea?  
 

Su solicitud será canalizada hacia la Dirección General del MEC quien dispondrá de los plazos 

legales que estipula la norma para responder.  

Usted recibirá dos correos electrónicos: 

 

mailto:centrodeinformacion@mec.gub.uy
mailto:atencionciudadana@agesic.gub.uy
http://www.atencionciudadana.gub.uy/


   

 

     

1) Con la confirmación de que su solicitud fue ingresada satisfactoriamente con el Nro. de 

Expediente correspondiente. Para realizar seguimiento del trámite podrá dirigirse a 

http://www.mec.gub.uy – Consulta de trámites – Búsqueda de expedientes.  

 

Por consultas adicionales podrá dirigirse a: Centro de Información y Orientación al Público 

(CIOP) - Teléfono: 2915 0103 de 09:00 a 17:00hs. / Vía correo electrónico: 

centrodeinformacion@mec.gub.uy. 

 

2) Con el código para realizar el seguimiento en línea del estado del trámite en la siguiente 

dirección: https://tramites.gub.uy/seguimiento (copie y pegue el número indicado en la 

dirección indicada). 

 

 

http://www.mec.gub.uy/
mailto:centrodeinformacion@mec.gub.uy
https://urldefense.proofpoint.com/v2/url?u=https-3A__tramites.gub.uy_seguimiento&d=DwMFAw&c=jf_iaSHvJObTbx-siA1ZOg&r=78jwPegE5weJricHRzMRN8FIr-a3SVbi3nDMxAklD74&m=XabkbhO7x1N505gPbhtjpFaC_sZbD0EMPui_SmByaKQ&s=Pr8bwk6scje-d3QVC0God-4OW0Ci9siYcQh5n0QgYSs&e=

